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#EN2024

CAEN 554
POR ROBO
DE AUTOPARTES

LA SSC DETIENE A PRESUNTOS RESPONSABLES EN

RESPUESTA A DENUNCIAS CIUDADANAS EN ALCALDÍAS
POR CINTHYA STETTIN

el de enero al

D 30 de diciem-

bre de 2024, la

Secretaría de

Seguridad Ciu-

dadana (SSC)
de la Ciudad de México, encabeza-

da por PabloVázquez. realizó 469

remisiones y fueron detenidos

554 posibles responsables por
el delito de robo de autopartes
en las 16 alcaldías.

Asimismo, derivado de traba-

jos de investigacióne inteligencia,
con la ejecución de cateos, fueron

aseguradas 266 toneladas de pie-
zas automotrices.

Esta acción preventiva se im-

plementó en atención y segui-
miento a diversas denuncias ciu-

dadanas por elrobo de autopartes.
Las alcaldías que registraron

el mayor número de remisiones,
fueron Cuauhtémoc Benito Juárez,
Gustavo A. Madero, Coyoacán e

Iztapalapa, donde fueron deteni-

das un total de 441 personas por

ese delito.

Las demarcaciones que les

siguieron fueron Venustiano Ca-

rranza, con 22 remisionesy 25 pro-

bables responsables detenidos:
en Álvaro Obregón, 15 remisiones

y 19 detenidos; en Azcapotzalco,
13 remisiones 13 detenidos Izta-

calco, con 11 remisionesy 12 dete-

nidos; Tlalpan, con 11 remisiones

y 12 detenidos; y Miguel Hidalgo,
con siete remisiones 10 personas

aprehendidas.

Mientras que en Cuajimalpa
hubo tres remisiones, con cua-

tro sujetos detenidos: Magdalena
Contreras, con cuatro remisiones

yseis detenidos: Tláhuac, con dos

detenidos, Xochimilco, con siete.

Esta problemática ha sido de-

nunciada en las redes sociales de

manera constante y va a la alza
donde los automovilistas advier-

ten a través de fotografías subi-

das a la red, de los robos de faros,
fascias espejos, computadoras,
llantas, cristalazos o incluso que
las unidades quedan desvalijadas

Algunas páginas en Facebook

o X acumulan las denuncias he-

chas en redes para alertar a otros

automovilistas de estos delitos,
algunos evidenciando a los res-

ponsables mediante cámaras.

Asimismo, denunciaron que

han encontrado lo robado a la

venta en en el mercado negro al

cual suelen recurrir. pues detallan

que resulta más barato que ad-

quirir las piezas en las agencias
automotrices. oderivado de la tar-

danza de su disponibilidad, pues
deben esperar varios meses.

11

MIL 60 DE-

NUNCIAS POR
ROBO HUBO
EN 2023

3

A7 AÑOS DE
CARCEL A

QUIEN ROBE

AUTOPARTES.

LABOR

DETALLADA

Se ha realizado tra-
1

bajo coordinado entre

la Fiscalía capitalina y

otras dependencias.

Aseguraron 266 to-
2

neladas de autopartes,
la mayoría con reporte
de robo.

Este trabajo fue he-
3

cho bajo la supervisión
de la Sedena, la Marina

y la Guardia Nacional
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AUTOPARTESLaLombris
PARA AUTOS Y CAMIONETAS NISSAN

Auà 49

PELIGRO. Los propietarios recurren a buscar piezas en el mercado negro debido al bajo costo o la disponibilidad inmediata.
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En 2024 lapolicía
incautó 266 toneladas
de autopartes con

554 aprehendidos
LAURA GÓMEZ FLORES

El secretario de Seguridad Ciuda-
dana, Pablo Vázquez Camacho, in-
formó que del 1° de enero al 30 de
diciembre de 2024 fueron deteni-
dos 554 presuntos responsables del
robo deautopartesyse confiscaron
266 toneladas de piezas automotri-

ces, en su mayoría con reporte de

robo, durante loscateos efectuados.
Las denuncias ciudadanas por

el robo de esas piezas llevaron al
establecimiento de estrategias es-

pecíficas para cada zona de la ciu-
dad, mediante un mayor número de

patrullajesyel reforzamiento de la

presencia de efectivos, por lo que
hubo 469 operativos.

Las alcaldías con mayor número
de remisiones fueron Cuauhtémoc,

Benito Juárez, GustavoA. Madero,
Coyoacán e Iztapalapa, que suma-

ron 444 detenidos. En Venustiano
Carranza hubo 22 acciones con 25
detenidos; en Álvaro Obregón, 15 y
19 de cada uno; en Azcapotzalco, 13
de cada una; en Iztacalco, 11 y 12;
en Tlalpan, 11 y 12 detenidos.

El titular de la policía capitalina
detalló que en Miguel Hidalgo se

realizaron siete cateos con 10 deteni-

dos; en Cuajimalpa de Morelos fue-
ron tresycuatro, respectivamente
en La Magdalena Contreras se lleva-
ron a cabo cuatro con seis aprehen-
didos, mientras en Tláhuac cayeron
dos personasy en Xochimilco siete.

Además, gracias al trabajo de in-

vestigación e inteligencia de gabi-
neteycampo, en coordinación con

la Fiscalía General de Justicia, las
secretarías de la Defensa Nacional

y Marina Armada de México, así co-

mo la Guardia Nacional, se asegu-
raron 266 toneladas deautopartes.

"Seguiremos trabajando encoor-

dinación con la fiscalía de la Ciudad
de Méxicoy los gabinetes de segu-
ridad del gobierno capitalino y del
gobierno mexicano para el combate
de ésteyotrosdelitosde alto impac-
toy la detención degeneradores de
violencia."

Indicó que la estrategia para
inhibir el robo de autopartes con-

tinuará en las 16 alcaldías con el
fin de salvaguardar la seguridad y
patrimonio de los ciudadanos.

"
Cuauhtémoc,
Benito Juárez y
Gustavo A.

Madero, alcaldías
con más capturas
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SSC detuvo en 2024

a 554 personas por
robo de autopartes

Comopartede lasacciones realizadaspor la
Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)
en 2024, su titular, Pablo Vázquez, informó

que del 1 de enero al 30 de diciembre, lo-

graron la detención de 554 personas por el
delito de robo de autopartesyvehículosen

la Ciudad deMéxico.
Mediante uncomunicado, la SSC precisó

que derivadode trabajosde investigación en

gabineteycampo, los elementos policiacos
aseguraron 266
toneladasde auto-

partes con reporte
derobo en cateos.

Resultadode las

estrategias para
inhibir lacomisión
de dicho delito, la
SSC realizó 469
remisiones en las
16 alcaldías, sien-
do Cuauhtémoc,
Benito Juárez,
Gustavo A. Ma-

dero, Coyoacán e

Iztapalapa las de-
marcaciones con

el mayor número

deremisiones, con

441 personas de-
tenidas.

Les siguieron Venustiano Carranza con

25 detenidos; enÁlvaroObregón fueron 19;
Azcapotzalco 13; Tlalpan e Iztacalco 12 y
Miguel Hidalgo 10.

Finalmente, la alcaldía Cuajimalpa tuvo

tres remisionesycuatro sujetos detenidos,
en Magdalena Contreras cuatro remisiones

y seis detenidos, Tláhuacdos detenidos y
Xochimilco, siete. /RODRIGOCEREZO

Seguiremos
trabajando en

coordinación con la
Fiscalía capitalina
y los gabinetes de

seguridad para
combate de éste y
otros delitos de alto

impacto"

PABLO VÁZQUEZ
Secretario de la SSC

CDMX

RESULTADOS. Policía capitalina informó

que laño pasadoaseguró 266 oneladas de

autopartesymotores de vehículosrobados.
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A prisión, 554

ladrones de vehículos
GILBERTO GARCÍA

En operativos realizados en las 16

alcaldías de la Ciudad de México

durante 2024, en los que se incluyen
cateos, elementos de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana detuvieron a más de

500 presuntos desvalijadores de vehículos

y recuperó 266 toneladas de accesorios y
refacciones robadas. Las pérdidas econó-

micas a propietarios, asciende a cientos

de millones de pesos.
"Resultado de las estrategias para inhibir

el delito de robo de autopartes en la Ciudad

de México, del 1 de enero al 30 de diciembre

de 2024, la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana realizó 469 remisiones y fueron deteni-

dos 554 posibles responsables, en las 16

alcaldías; además, derivado de trabajos de

investigación e inteligencia, con la ejecución
de cateos, fueron aseguradas 266 toneladas

de partes automotrices", confirmó la depen-
dencia al mando de Pablo Vázquez Ca-

macho.

Destacó que las acciones preventivas
obedecieron a la atención y seguimiento a

denuncias ciudadanas por el robo de auto-

partes, por lo que se establecieron estrate-

gias específicas para cada zona de la ciu-

dad, derivado de lo anterior se implemen-
taron mayor número de patrullajes, ade-

más de reforzar la presencia de los efecti-

vos policiales, lo que dio como resultado

la detención de 554 personas.
Se puntualizó que las alcaldías con el ma-

yor número de remisiones, fueron Cuauh-

témoc, Benito Juárez, Gustavo A. Madero,
Coyoacán e Iztapalapa, donde fueron de-

tenidas un total de 441 personas por ese

delito. Las alcaldías que les siguieron, fue-

ron Venustiano Carranza, que registró 22

remisiones y 25 probables responsables
detenidos; en Álvaro Obregón tuvo 15 remi-

siones y detuvieron a 19 personas; en Azca-

potzalco, con 13 remisiones y 13 detenidos;
Iztacalco, 11 remisionesy 12 individuos dete-

nidos; Tlalpan, 11 remisiones, con 12 deteni-

dos; Miguel Hidalgo, siete remisiones con 10

personas detenidas.

Por lo que hace a Cuajimalpa de Morelos

tres remisiones con cuatro sujetos detenidos;
en Magdalena Contreras, cuatro remisionesy
seis detenidos; Tláhuac, dos detenidos, y
Xochimilco, con siete. "Gracias al trabajo de

investigación e inteligencia de gabinete y

campo y la coordinación con la Fiscalía

General deJusticia de la CdMx y las secreta-

rías de la Defensa Nacional".
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SSC incautó266 toneladas de
autopartes robadas en2024

La dependencia detiene

además a 544 posibles
responsables que sólo

vendían las piezas
DAVID FUENTES

-metropoli@eluniversal.com.m:

La Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana capitalina dio conocerqueel
año pasado, del primero de enero al
30 de diciembrese encontraron266

toneladas de autopartes robadas y
sedetuvieron 554 posibles respon-
sables que solo vendían las piezas.

Según la dependencia estos de-

comisosydetenciones fueron resul-
tado de distintos trabajos en las 16

alcaldías: concentrándose en Izta-

palapa, Gustavo A. Madero y
Cuauhtémoc que es donde más se

comercializan laspiezas robadas, en

esos sectores se implementaronun

mayornúmero de patrullajes, ade-
másse fortaleció la presencia de los

policías, lo que dio como resultado
la detenciónde 554 personas.

Las alcaldías que registraron el

mayor número de remisiones, fue-

ron Cuauhtémoc. Benito Juárez.
Gustavo A Madero, Coyoacán e Iz-

tapalapa, donde fueron detenidas
un total de 441 personas.

Las alcaldías que les siguieron,
fueron Venustiano Carranza que
registró remisionesy25 proba-
bles responsables detenidos: en

Álvaro Obregón tuvo 15 remisio-

nes y detuvieron a 19 personas,
así como en Azcapotzalco con 13

remisionesy 13 detenidos.
En el caso de Iztacalco, fueron 11

remisiones y 12 individuos deteni-
dos:Tlalpan 1remisionescon1

tenidos; Miguel Hidalgo siete remi-
siones con 10 personas detenidas.

Mientras que las alcaldías Cuaji-
malpa de Morelos tres remisiones
con cuatro sujetos detenidos: en

Magdalena Contreras cuatro remi-

sionesy seisdetenidos: Tlahuac con

dos detenidos, y Xochimilco con

siete presuntos sospechosos.
Además, gracias al trabajo de in-

vestigacióne inteligencia egabine-
te campo lacoordinación con la
Fiscalía General de Justicia (FGJ)d
la Ciudad de México,y las Secreta-
rías de la Defensa Nacional, Marina
Armada deMéxicoy laGuardia Na-

cional, tras la ejecución de cateos,
fueronaseguradas 266 toneladasde

autopartes, la mayoría de ellas con

reporte de robo.
EL UNIVERSAL publicó en

mayo pasado que el robo de au-

topartes es un delito que se man-

tieneen la Ciudad deMéxico

gún ajustadores y abogados, el
mercado negro contribuye que
siga siendo difícil de atacar.

Agentesde investigacióndelafis

calíaypolicía capitalina tienen ubi-
cados los deshuesaderos, en las al-

caldías GAM. Iztapalapa, Xochimil-

coyTlahuac la Cuauhtémoc, don-
de se venden lo robado, desde autos

completoshastadistintaspiezas. En

estos lugares se puede encontrar al

mitad de precio la computadora de
un Versa, un Jetta un Aveo.

La SSC dijo que los decomisosy detenciones fueron resultado de trabajos
en las 16 alcaldías: concentrándose en Iztapalapa, GAMy Cuauhtémoc.
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GOLPE AL ROBO
DEAUTOPARTES
DECOMISALA POLICIA CAPITALINA 266

FALL
General

TONELADAS DE PIEZAS VEHICULARES Y
DETIENEA554 PERSONAS ENLAS
16 ALCALDIAS DURANTE 2024
Pág. 10

Detienen a 554 personas

por robo de autopartes
EN 2024 EN LA CDMX

Autoridades aseguraron 266

toneladas de piezas de auto, tras

operativos a lo largo de las 16

alcaldías; Cuauhtémoc, Benito Juárez

y GAM, las más afectadas

HUMBERTO MEZA

el primero de enero al 30 de

D diciembre de 2024, la Se-

cretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) realizó 469

remisiones y fueron dete-

nidos 554 posibles responsables en el

delito de robo de autopartes, a lo largo
de las 16 alcaldías; además, como resul-

tado de distintos operativos y cateos,
fueron aseguradas 266 toneladas de

piezas automotrices.

Tanto las detenciones como los ca-
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teos fue gracias diversas denuncias ciu-

dadanas por el robo de autopartes, por
ello la SSC realizó estrategias específi-
cas para cada zona de la Ciudad; imple-
mentaron mayor número de patrullajes,
además de reforzar la presencia de los

efectivos policiales, lo que dio como re-

sultado la detención de 554 personas.

¿EN QUÉ ALCALDÍA ROBAN MÁS
AUTOPARTES?

Las alcaldías que registraron el mayor
número de remisiones, fueron Cuauhté-

moc, Benito Juárez, Gustavo A. Madero,
Coyoacán e Iztapalapa, donde fueron

detenidas un total de 441 personas por
consecuecia de ese delito.

Las alcaldías que les siguieron, fue

Venustiano Carranza que registró 22 re-

misiones y 25 probables responsables
detenidos, en Álvaro Obregón tuvo 15

remisiones y detuvieron a 19 personas,
en Azcapotzalco con 13 remisiones y 13

detenidos, Iztacalco Il remisiones y 12

individuos detenidos, Tlalpan Il remi-

siones con 12 detenidos, Miguel Hidalgo
siete remisiones con 10 personas dete-

nidas.

Mientras que las alcaldías Cuajimal-
pa de Morelos tres remisiones con cua-

tro sujetos detenidos, en Magdalena
Contreras cuatro remisiones y seis de-

tenidos, Tláhuac con dos detenidos y
Xochimilco con siete.

Gracias al trabajo de investigación e

inteligencia de gabinete y campo y la

coordinación con la Fiscalía General de

Justicia (FGJ CDMX) de la Ciudad de Mé-

xico, y las Secretarías de la Defensa Na-

cional, Marina Armada de México y la

Guardia Nacional, tras la ejecución de

cateos, fueron aseguradas 266 tonela-

das de autopartes, la mayoría de ellas

con reporte de robo.

¿CÓMO DENUNCIAR ROBO DE

AUTOPARTES?

Son varios pasos los que se deben seguir
para que el robo de autopartes quede
registrado ante las autoridades y se

pueda iniciar una investigación. Antes

de hacer la denuncia, asegúrate de con-

tar con los siguientes datos

Detalles del robo: Como la fecha, ho-

ra y lugar en que ocurrió el robo.

Descripción de las autopartes robadas:

Incluyendo número de serie o cualquier
característica única que pueda ayudar a

identificar las piezas (por ejemplo, mo-

tor, llantas, espejos, etc.).
Datos del vehículo: Si se trata de un

robo de partes del coche, proporciona la

marca, modelo, color, placas y el núme-

ro de serie del vehículo.

DENUNCIA ANTE LA FISCALÍA 0

EN EL MINISTERIO PÚBLICO

Dirígete a la Fiscalía de Investigación en

Delitos de Robo de Vehículos y Trans-

porte de la CdMx, que es la dependencia
encargada de investigar delitos relacio-

nados con vehículos y autopartes.
Puedes acudir de manera presencial

a la agencia del Ministerio Público co-

rrespondiente a tu colonia 0 zona.

Si no puedes acudir de manera física,
accede a la plataforma de la Fiscalía Ge-

neral de Justicia de la Ciudad de México:

www.fgjcdmx.gob.mx.
Al presentar tu denuncia, te entrega-

rán un número de folio para que puedas
hacer un seguimiento del caso. Guarda

este número y cualquier otro documen-

to relacionado con la denuncia para fu-

turas consultas.

ASEGURARTE DE QUE SE INICIE

LA INVESTIGACIÓN
Después de la denuncia, la Fiscalía ini-

ciará una investigación. Si se llega a re-

cuperar alguna autoparte robada, po-
drás ser notificado para proceder con la

identificación.

Tanto las detenciones como los cateos fue

gracias diversas denuncias ciudadanas por el

robo de autopartes, por ello la SSC realizó

estrategias específicas para cada zona de la

Ciudad

Las detenciones como los cateos fueron gracias a diversas denuncias ciudada-

nas
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La SSC realizó estrategias específicas para cada zona de la Ciudad
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Arrestan en 2024 a 554 posibles
ladrones de autopartes, dice SSC

TRAS DENUNCIAS CIUDADANAS

Tláhuac y Xochimilco

con menos casos, asegu-
ró ayer policía capitalina

REDACCIÓN

DDMexico

Como parte de las acciones de segu-
ridad pública para inhibir el delito

de robo de autopartes en la Ciudad

de México, del primero de enero al

30 de diciembre de 2024, en las 16

alcaldías citadinas, la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) realizó

469 remisiones y fueron detenidos

554 posibles responsables.
Derivado de trabajos de inves-

tigación e inteligencia, con la eje-
cución de cateos, la corporación
aseguró 266 toneladas de piezas
automotrices.

En un boletín, la dependencia
local indicó que esta acción pre-

ventiva se implementó en aten-

ción y seguimiento a diversas de-

nuncias ciudadanas por el robo

de autopartes, por ello se estable-

cieron estrategiasespecíficas para
cada zona de la entidad.

CUAUHTÉMOC, BJ Y GAM LIDERAN

"Las alcaldías que registraron el

mayor número de remisiones,
fueron Cuauhtémoc, Benito Juá-
rez, Gustavo A. Madero, Coyoacán
e Iztapalapa, donde fueron dete-

nidas un total de 441 personas por

ese delito", anotó la SSC.

Mientras que las otras demar-

caciones que les siguen son: Ve-

nustiano Carranza que registró
22 remisiones y 25 probables res-

ponsables detenidos; en Álvaro

Obregón se tuvieron 15 remisio-

nes y arrestaron a 19 personas; en

Azcapotzalco con 13 remisiones y

13 detenidos: Iztacalco 11 remisio-

nes y 12 aprehensiones; Tlalpan 11

remisiones con 12 detenidos; Mi-

guel Hidalgo siete remisiones con

10 personas capturadas.
Respecto a las alcaldías Cuaji-

malpa de Morelos hubo tres re-

misiones con cuatro sujetos de-

tenidos; en Magdalena Contreras

cuatro remisiones y seis aprehen-
didos: Tláhuac con dos detenidos

y Xochimilco con siete.

Tras ello, la SSC refrendó su

compromiso con los habitantes

de la ciudad y el trabajo que rea-

liza la policía para salvaguardar

la seguridad y patrimonio de los

ciudadanos.

Para lograr dicho resultado, la

corporación enfatizó todo ello se

dio gracias al trabajo de investi-

gación e inteligencia de gabinete
y campo y la coordinación que

se tuvo con la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México

(FGJCDMX), y las Secretarías de la

Defensa Nacional, Marina Armada

de México y la Guardia Nacional.

CIO

437

+ Fueron 469

remisiones

las que efec-

tuaron los

oficiales el

año pasado.
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ENSU VISITA,ESCUCHOLASSOLICITUDESDELOSVECINOS

Brugada promete mejorar
la movilidad en Tlalpan

Situación. Habitantes

destacaronque eltráficoes

un problemaserio,sobre todo

cuando viajan al hospital
ÁNGEL ORTIZ

Para los habitantes de la zona de
Parres El Guarda, en la alcaldía

Tlalpan, la movilidad es una pro-
blemática que requiere atención

urgente, inclusoseñalarondecasos

dondeenfermosdegravedad falle-
cen enel trayecto hacia el Hospital
de Topilejo debido al tráfico, por
ello, el Gobierno de la Ciudad de
Méxicogarantizóque atenderáesta

situación.
Durante la entrega de apoyosdel

programa "LaCiudad te Cuidayen

Invierno teCobija" en dicho pueblo
originario, la jefa de Gobierno, Cla-
ra Brugada, escuchó las necesidades

y solicitudes de sus habitantes en

materia de seguridad, educación,
salud, acceso al aguay movilidad,
el cual es el que más preocupa a los
vecinos.

"Nopodemos llegaralHospitalde

Topilejo con algún enfermo porque
de aquí alkilómetro 28 hacemos 10

minutos, pero para poder llegar al

hospital hacemos una hora u hora
media por tráfico(...) Haymuchí-
sima gente deaquíque se muere en

eltrayecto",explicó una

ciudadana de Parres.
En respuesta, Bruga-

darefirióque llevarán a

cabo un diagnóstico de
la situación para aten-

derla y conocer las al-
ternativas que ofrezcan
una solución definitiva
a a esta situación que
aqueja a los pueblos de

Tlalpan.
"El estudio tendría

quehacerse para lamo-

vilidad de los pueblos
de Tlalpan; si nosotros

nos metemosaesetema

estaríamos solucionan-
do muchos más, no es

posible que tarden una

hora para llegar al hos-

pital",señaló.

manera

Gobierno instruyó titularde la Se-
cretaría de Seguridad Ciudadana,
PabloVázquez, adar apoyoenmate-

ria de tránsitopara lograr que lamo-

vilidadvialseamásfluidaen lazona.

Asimismo, indicó que, junto con

la titular de la Secretaría de Salud,
realizará una visita al Hospital de

Topilejo para observar las condi-
ciones en las que se

encuentra, analizar las
fallasy darles atención;
además de garantizar
las capacidades del
Centro de Salud en Pa-

rres para los servicios

que no requieran tras-

lado hospitalario.
En materia hídrica,

adelantó que realizará
un diagnóstico para ga-
rantizar que las comu-

nidades tengan acceso

al agua. Respecto a las
inundaciones impul-
sará un plan para pre-
venir afectaciones a las

viviendas, subrayando
que tienen cinco meses

para solucionarlo.
En cuestión de segu-

ridad dijo que es necesario divi-
dir a Parres por cuadrantes para
fomentar la coordinación entre

policías y pobladores, además de
instalar un módulo que contará
con patrullas.

66
¿Quéqueremos?
Quea los pueblos
originarios como

Parresno les falte
nada (...) Queno le
falte agua, que la
educación estéal

máximo, que tengan
la salud como un

derechoaccesible"

CLARABRUGADA
Jefade Gobierno
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La Ciudad to Cuida y
en Invierno te Cobija

SORPRESA.Durantesuvisita, la mandatariaentregocobijasaloshabitantespara hacer frente lasbajas imperaturas, así

como juguetesa los infantes en elmarco del Día de Reyes.
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Prometen mejoras para Topilejo
EDUARDO CEDILLO

La Jefa de Gobierno, Clara
Brugada, prometió mejoras
a la infraestructura del es-

pacio en el Hospital Gene-
ral de Topilejo, en la Alcal-
día Tlalpan.

Durante un evento en el
Pueblo de Parres para la en-

trega de cobijas, la Mandata-
ria recibió solicitudes diver-
sas en materia de movilidad,
seguridad ysalud, tras lo cual

anunció un recorrido por el
nosocomio.

Los vecinos expresaron
la necesidad de mejorar las
condiciones del espacio, pe-
se que fue remodelado du-
rante la gestión de Claudia
Sheinbaum

"De ahí tiene que salir un

plan para que estén las espe-
cialidades, el equipamiento,
el personal humano que re-

quiere el hospitaly lo que se

necesite. Ese Hospital de To-

pilejo tiene que ser un ejem-
plo, ;de acuerdo?". dijo.

Los residentes también

expusieron deficiencias en

vías de comunicación y la fal-
ta de centros educativos.

Brugada aseguró que
buscará soluciones para las
diversas problemáticas. De
momento, dispuso que la Se-
cretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) implementara
medidas para agilizar el trán-

sito de la zona.

Clara Brugada recorrió
instalaciones del Hospital
de Topilejo.
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Titulares del gabinete legal aún no presentan declaración patrimonial
Encargados de Gobierno, Finanzas,
Movilidady Obras están pendientes

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

El gabinete legal del Gobierno de la
Ciudad de México ha incumplido con

la presentación de sus declaraciones

patrimoniales, a tres meses de haber

empezado la administración.
Se trata de los titulares de las

secretarías de Gobierno, César
Cravioto; de Administración y Fi-

nanzas, Juan Pablo de Botton; de
Movilidad, Ulises García, así como

de Obras yServicios, Raúl Basulto,
cuyas declaraciones patrimoniales
no aparecen en el sistema de con-

sulta de la Contraloría General.
La base tampoco ha sido actuali-

zada, pues no aparecen las nuevas

dependencias: las secretarías de
Atención Ciudadana, de Planea-
ción, Ordenamiento Territorial y

Coordinación Metropolitanay de

Agua, por lo que no están las de-
claraciones de sus titulares Tomás

Pliego, Alejandro Encinas y Mario
Esparza, respectivamente.

En contraste, sí se encuentra la
de Inti Munoz, pero como titular de
la Secretaría de Desarrollo Urba-
no y Vivienda en la administración

pasada, y no como secretario de
Vivienda.

La secretaria de Trabajo, Inés
González, posee una casa de 10 mi-

llones de pesos adquirida en 1987;
en 2021 compró otra con valor de
2.4 millones. También posee un

terreno de 339 mil 105 pesos y un

rancho que le fue heredado sin que
reportara su valor. La funcionaria
tiene tres vehículos, los cuales se

pagaron de contado; el último fue

adquirido el año pasado por 120
mil pesos.

El secretario de Educación, Pablo
Yañez, declaró que en 2022 com-

pró de contado un departamento
con valor de 5.3 millones de pesos.
Tiene una inversión de 7 millones
y cuatro adeudos, entre ellos uno

de mil 555 dólares a una empresa
estadunidense, cuyo monto origi-
nal ascendía a 25 mil dólares, casi
medio millón de pesos.

Araceli Damián, titular de Inclu-

sión y Bienestar Social, cuenta con

tres vehículos adquiridosa crédito,
con valor de 383 mil, 443 mily500
mil pesos.

El secretario de Seguridad, Pablo

Vázquez, cuentacon un fondo de in-
versión en una empresa extranjera.
En tanto, la secretaría de Turismo,
Alejandra Frausto, reporta obras
de arte con valor de medio millón

de pesos.
La titular del Metrobús, María

del Rosario Castro, reportó ingre-
SOS anuales por arrendamiento

por 1.1 millón de pesos, es decir,
en promedio obtiene 92 mil pesos
mensuales por este concepto.
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Ayudanpolicías
capitalinos a

los ReyesMagos

POLICIA

Policías de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana hicieron
de Reyes Magos ysuperhéroes
para repartir juguetes en

las calles de la ciudady en

campamentos de migrantes en

la alcaldía Gustavo A. Madero.

Melchor, Gaspar y Baltasar
también recorrieron centros

penitenciarios. Foto Alfredo

Dominguez LAURA GÓMEZ/P 25

Con botargas
y disfraces,
policías dieron
sus reyes a niños

LAURA GÓMEZ FLORES

Melchor, Gaspary Baltasar, Capi-
tán América, Spiderman, Batman,
Deadpol, Bob Esponja y Elmo, así
como payasosa bordo de vehículos
forrados de papel rojo, azul y ver-

de, transitaron porvialidades de la
Ciudad de México escoltados por
policías para entregar juguetes.

Por unas horas,oficiales deTrán-
sito de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) cambiaron su

uniforme para disfrazarse de los

Reyes Magos, algún superhéroe o

una botargayentregar un juego de

mesa, una pelota o una muñeca a

cientos de pequeños.
Con el apoyo de patrullas y ca-

mionetas costeras caracterizadas
como losvehículosdeCars, salieron

de su base enTlaxcoaque paracon-

tinuarpor Eje Central, donde niños
corrían en busca de un obsequio.

Se trata, explicó uno de los ofi-
ciales, "de llevar alegría a aquellos
hogaresdonde los Reyes Magos no

llegaron", lo cual generó agradeci-
mientosyabrazos de los pequeños
hacia los superhéroes que les lleva-
ronun juguetey se tomaron la foto
del recuerdo.

Niños que seencuentran en un

campamento de migrantes en la
colonia Vallejo, en Gustavo A. Ma-
dero, searremolinaron para recibir
una pelota, un juego de mesa, un

muñeco yglobos.
Personal de la zona poniente de

la policía preventiva realizó una

convivencia para los hijos de poli-

a

yuna rebanada de rosca, mientras
los magos de Oriente recorrieron
los centros penitenciarios.

Visitaron Santa Martha Aca-
titla, Tepepan y los reclusorios
Sury Oriente, donde entregaron
juguetes a los hijos de personas
privadas de su libertad; en las es-

taciones del Metro, policías auxi-
liares regalaron juguetes, pelotas,
dulcesy rosca a los pequeños.

La Policía Bancaria e Industrial
también celebró el día con el repar-
to de juguetes en un parque de la
alcaldía Gustavo A. Madero, donde
los pequeños se tomaron fotos con

botargas, payasos, luchadoresycon

los binomios caninos.
Durante las primeras horas de
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ayer pocos niños que
pasearon con su bicicleta, triciclo,
montable, moto o patines en par-
ques, deportivos o jardines de la
Ciudad de México.

En plazas comerciales había ni-
nas y niños con las muñecas o mu-

necos de acción que les trajeron.
Padres de familia entrevistados

dijeron que la mayoría de los niños
"se quedan en casa a disfrutar de
sus juguetes, ya sea una consola u

otra cosa;ya no salen, como hacía-
mos nosotros o nuestros padres en

el pasado".

Algunos pequeños pudieron
pasearcon sus juguetes, como en

la Alameda Central,mientras

policías se disfrazaronpara dar el

cerrojazoa las festividades
navideñas. Fotos Luis Castilloy
Alfredo Dominguez
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CRÔNICA

"Nos regalan sonrisas

en tiempos difíciles"
Policías capitalinos
acuden a campamentos
migrantes para regalar
muñecos y peluches

JUAN CARLOS WILLIAMS

" os vinieron regalarN sonrisas en tiempos
difíciles", describe

Paola del Carmen, migrante vene-

zolana,quien vive en casasde car-

ton en la alcaldía Gustavo A. Ma-

dero, en un campamento que han
montado sus connacionales.

En el Día de Reyes, Melchor.

GasparyBaltasar, en compañía de

susayudantes, policíasde la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana

(SSC) capitalina, recorrieron cam-

pamentos migrantesen las 16al-
caldíasde laCiudad deMéxicopara

regalar juguetes a los niños.

Con patrullasdecoradas conglo-
bos repletasde juguetes, los agen-
tes disfrazados de súper héroes y

princesas visitaron a las personas
que pernoctanen refugios improvi-
sados sobre Eje Central Lázaro Cár-

denas y Poniente 110, en la colonia

Panamericana, con la finalidad de

entregar regalos los infantes.

"Es un recorridoque estamos

haciendo en las diferentes de-

marcaciones de la Ciudad de

México para regalar una peque-
ña sonrisa a personas vulnera-
bles. No todoes malo en esta de-

pendencia, porque somos más

los buenos", mencionó Diego
Valencia Ortiz, subdirector de

Grúas de la SSC Transito.

Entre las casas con techos de

lámina salieron centenares de

niños, quienesposaron conglo-
bos juntoa los oficiales caracte-

rizados de héroes, mientras re-

cibían muñecosy peluches.
Otro de los puntos que visitaron

lostres Reyes Magos fueron las vías

del ferrocarril donde se ubica

campamento migrante en la
de Vallejo.

DIEGO VALENCIA
Subdirector deGrúas dela SSC Tránsito

"Es un recorrido que
estamos haciendo en las
diferentes alcaldías de la
Ciudad para regalar una

pequeña sonrisa

Tras recibir sus regalos, ninos

venezolanos posaron para la

foto con los Reyes Magos.
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GAM Y CUAUHTÉMOC

Agentes de
Tránsito

ayudaron a

Reyes Magos
POR IVAN MEJÍA

ivan.mejta@gimm.com.mx

Ayer, elementos de la Subse-
cretaría de Control deTránsito
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de
México (SSC CDMX). ayuda-
ron a los Reyes Magos a en-

tregar juguetesaniñas niños

que se encontraban en calles
de la alcaldía Cuauhtémoo
Gustavo A. Madero, así como

a pequeños de campamentos
migrantes.

En un convoy de patrullas

que decoraron haciendo alu-
sión súper héroesy carica-

turas, y acompañados por
personajes como el Capitán
América, los agentes reali-
zaron un recorrido por Eje

Central, donde iban entre-

gando pelotas, balones, mu-

necos de accióny muñecas a

los pequeños que iban cami-

nando con sus padressobre la

banqueta.

Después sedirigieron dos

campamentos de migrantes
que seubican en la alcaldía
Gustavo A Madero, uno en la
coloniaVallejo otro en co-

lonia Panamericana, donde

los pequeños se arremolina-
ronal ver los juguetes.

Estefany, quien es origi-
naria de Venezuelayque vive

junto a su hija, de siete años,
en uno de estos campamentos

que están ubicados sobre ca-

mellones, expresó la felicidad
quelles dio ellay suscompa-
ñeros elque les llevaran rega-
los a sus pequeños, que van

desde recién nacidos hasta
adolescentes de 15 años.

'Es una bendición, porque
realmente nosotros no tene-

mos la capacidad para esto,
me entiendes, que ellos (los
policías) hoy en día nos están
regalando señaló la mamá

migrante en entrevista con

estediario.

10
CAMIONETAS
y una grúa de la SSC CDMX
participaron en el convoy
entregando juguetesy
alegría los pequeños en

dos alcaldías
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Los pequeños
se arremolina-
ban los

personajes los

juguetes.
Fotos:Karina Tejada
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SSC ayuda a los

Reyes Magos y
reparte juguetes
Los elementos de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC)
hicieron una breve pausa en sus

labores para convertirse en los

ayudantes de Melchor, Gaspar y
Baltasarysorprender a los peque-
nos con regalos.

En el marco del Día de Reyes,
acompañados por superhéroes
como Spider-Many Batman, a bor-
do de una camioneta, policías de
tránsito recorrieron las calles de la
ciudad para llevar alegría aniñasy
niñosensituaciónvulnerablequeno

recibieron obsequios con la entrega
de muñecos, carritosypelotas, lle-
nando sumiradade ilusión.

Porsu parte, personal de la Sub-
secretaría delSistema Penitenciario

acompañóel recorrido de ungrupo
de ReyesMagos en lospenales capi-
talinos como Santa Martha, Tepe-
pan, ReclusorioSuryel Reclusorio

Oriente, para obsequiar juguetes a

lashijasehijos de laspersonaspriva-
dasde sulibertad.

Personalde lazonaponientede la
PolicíaPreventivade la SSC realizó
una convivencia, la entrega derega-
losypartió]laRoscade Reyespara los

hijos de loselementosy lospequeño
que acudieron a sus nstalaciones

para disfrutar de lasdistintassorpre-
sasy regalos. RODRIGO CEREZO
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ALERTAN POR ESTAFAS CON QR:
ADULTOS MAYORES, LAS VÍCTIMAS

Ante la confianzay desconocimiento de las nuevas tecnologías,
personas de la tercera edad abren los códigos que ofrecen

premios y pagos de infracciones vehiculares CDMXF 7

LAUNIDAD DELAPOLICÍA CIBERNÉTICAPIDEREPORTARLOSDELITOS

Adultos mayores, principales
víctimas de fraudes con QR

Características.Marisol Sánchez,
voceradelgrupo especial de la SSC,
explicóque estoscódigos ilegales
ofrecen premios,empleoso reportan
multasvehiculares

RODRIGO CEREZO

Son colocados por diversas partes de la
Ciudad de México o en los parabrisas de
los vehículos; ahí, se ofrecen empleos,
premios, viajesy advierte sobre multas
de tránsito, afectan principalmente a los
adultos mayoresyson denominados por
la Unidad de la Policía Cibernética como

fraude de los QR.
lexceso de confianzay desconocimiento

sobre las nuevas tecnologías, colocaron a

adultos mayores, como el sector más vul-
nerable de estas estafas que terminan por
robarsus datos personales, suplantación de

personalidad o saqueo de sus ahorros, ad-
virtió Marisol Sánchez, vocera de la Policía
Cibernética.

En entrevista con 24 HORAS, esta funcio-
nariadelaSecretaríadeSeguridadCiudadana
(SSC)exhortóa lasfamilias capitalinasapoyar
a los abuelos o adultos mayores para que no

abran estos códigos de barrasyaque exponen
suinformación ysus bancarias.

Marisol Sánchez detalló que aunque no

tienen una cifra aproximada sobre los datos
de personas estafadas, yaque son procesos
legales en investigación que están abiertos,
desde el mes de octubre de 2024 han reci-
bido múltiples denuncias telefónicas sobre
estos fraudes.

La funcionaria de la SSC, de la Unidad
de la Policía Cibernética, explicó que estos

ilícitos yase habían presentado en Latinoa-

mérica, principalmenteenPerúyColombia,
donde colocan QR en losvehículossimulan-
do una infracciónvehícularo en los centros

comerciales para ofrecer viajes o premios a

quien abra lainformación.
"Pueden estar pegados en un transporte

público,en unaplazacomercial, ofreciéndo-
tealgúnempleo", reiteró.

Sin embargo, muchas veces este código
enlaza a páginas emergentes, donde los
ciberdelincuentes buscan la información

personal de quien los abrió, con esos datos

pueden hacer una suplantación de identi-

dad, abundó.

Sánchez alertó que posteriormente estos

grupos delictivos piden información a las

personas como cuentas bancarias, nombre,
posición económicaydirección para de esta

manera poder vaciar cuentas o crear falsos

perfiles.
Asimismo, loscódigosQRson colocados de

manera aleatoria en vehículosestacionados,
parasimularunainfraccióndetránsito, insistió.

"Cuando ingresas a tuvehículo encuentras

un código QR donde te señala que tienes una

multa. En ese momento lo escanea la ciuda-
daníaypuedeencontrarque le quieren robar
información personal", detalló la oficial.

Con estos QR los ciberdelincuentes hacen
uso de sitiosapócrifos que suplantan la identi-
dad de institucionesoficiales, bancosoempre-
sas reconocidas con el fin de confundir a sus

víctimas yobtenersu información
"Enocasiones, laspáginasoficiales notienen

conocimiento de que han sidosuplantadas.
Cuando se cae en estas trampas de ciberde-
lincuentes es importante reportar a la Policía
Cibernéticapara verificar",pidió.

Porello,exhortaron a laciudadaníaaque, si
tiene personasde la terceraedaddebenestaral
cuidado de ellos, porqueson quienes carecen

deestasestafas tecnológicas.
"Tenemos el caso de robo de cuentas de

WhatsApp, o el tema de descargar aplicacio-
nes sin saber términos y condiciones, donde

empiezan a extorsionarlos, por desconocer lo

que descargamos", detalló.
Poresta razón, recomendó activar la veri-

ficación en dos pasos en WhatsAppyno com-

partir el código con personas desconocidas;
además, de no ingresar a sitios de internet no

verificados, o enlaces sospechosos recibidos
víacorreo o mensaje electrónico.

TIPS DEPROTECCION

Paraproteger a la ciudadanía de los

atacantes, los especialistas de la Unidad
de la PolicíaCibernéticade la SSC

recomiendan:

Verificar la fuentedelcódigoQR antes

de escanearlo

Usaraplicacionesdeescaneo de

códigosque ofrezcan funciones de

seguridad
No escanear los QR en correos

electrónicoso mensajes no solicitados

Comprobarque laURL es legítima;
coincide con el sitioweb esperado
Mantenereldispositivomóvil
aplicaciones de seguridad actualizadas

No ingresar informaciónpersonal
financiera

Si elsitioweb parece sospechoso, cerrar

la página de inmediato

VEHÍCULO EN
INFRACCIÓN

USTED SE MAL

Para multa
escanee
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JUAN ME ENGAÑAS

DEJOLAS

HICISTE

CUIDADO.

Elementos de

laSecretaría

deSeguridad
Ciudadana

conminan la

población ano

abrircódigos las

calles que sean

sospechosos.
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Vigilancia
en elMetro

bajaalllegar
lanoche
Usuarios, principalmente
mujeres, señalan que

después de las 22:00

horas la presencia de

policías es menory en

ciertas líneas el miedo es

la constante. Autoridades

del Metro indicaron que el

número de agentes es

proporcional a la afluencia.

METRÓPOLI A16

Por las noches disminuye
la vigilancia en el Metro
Usuarios de la líneas 3y4 señalan que sí da miedo en algunas zonas, porque están solas y no

hay policías después de las 22:00 horas; presencia es proporcional a la afluencia, afirma STC

LAURA ARANA

Y DAVID FUENTES

-metropoli@eluniversal.com.mx

"Si hay zonas donde está solo, ya
másnocheno haypolicíasa lavista.
En ocasiones da miedo. pero, pues,
hay que utilizarel Metro. no queda
de otra", puntualizó Karina Jimé-

nez. usuaria de la estación Bondo-
iito de la Línea 4 del Sistema de

Transporte Colectivo (STC).
"Por lanochesiestáalgosolo, pe-

ro confíasque quienes te encuen-

tres en el pasillo sean buenas per-
sonasy, pues, acelerasel paso" na-

rró Ivonne Camacho, otra usuaria
de la estación Talismán.

Duranteun recorrido que realizó
este diario por las líneas 3 (CU-In-
diosVerdes) de las que tienema-

yor afluencia- y 4 (Santa Ani-
ta-Martín Carrera) -que tiene me-

nor afluencia- del Metro se cons-

tató cómo están distribuidos los

elementosduranteur viernes do-
mingo a partir de las 22:00 horas.

Mientras en la Línea3 en esta-

ciones con mayor afluencia de pa-
sajeros, como Hidalgo, Guerrero,
Balderas, elementos hacen presen-
cia enandenes, pasillosy acceso, el

panorama esdistinto enestaciones
de la Línea 4. pues hay estaciones
donde en los accesos hay un ele-
mento y en otras sólo estaban las

taquilleras trabajando.
"Esta debe ser una de las líneas

que menos gente tiene, sólo en

días de fiesta hay gente que va a

al mercado de Jamaica, es cuan-

do ves gente en la noche, pero si
no es por eso, vienes casi sola y
eso da muchomiedo, porque lue-

go no hay ni policías" expuso Da-
niela, quien todos díasviajade
Jamaica Martín Carrera.

En el caso de la Línea hay más
elementos vigilando entradas sa-
lidas, así como andenes. Sin em-

no en

ciones, según usuarios.
"Despuésde lo que ha pasado

esteaño nada esseguro en elMe-
tro, poreso siempre hay que es-

tar alertas, más vale. Luego uno

viene cansado, pero hay que es-

tar pendiente siempre de quién
está al lado de uno" señaló Ma-
riela Uribe.

"Nada es seguro hoy en día.
Por ejemplo, Deportivo 18 de
Marzo está solo, no es lo mismo

que caminar por Hidalgo un

viernes por la noche". dijo Car-
los González. otro usuario.

"En la mañana sí hay policías,
sobre todo en los cruces de las es-

taciones, pero esta hora no hay
nadie", dijo Karla, quien se movi-
liza de la estación Eugenia 18 de
Marzo en la también conocida co-

mo Línea Verde.
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Al consultarte lasituación, el
Metro explicó que la presencia
policial en estaciones es propor-
cional la afluencia, es decir,en

horas de mayor demanda en el
servicio se establecen operati-

vos en andenes, torniquetes y
pasillos de correspondencia.

Además de que se llevan a cabo
acciones preventivasen estaciones
de correspondencia con alta

afluencia en las últimashoras del

servicio se despliegan operativos
móviles, estratégicos y aleatorios
enestaciones dondehay más usua-

rios. El estado de fuerza es de mil
800efectivos de laSecretaríadeSe-

guridadCiudadana distribuidosen

las 195 estaciones e instalaciones
estratégicasyhay operativos las 24
horas del día.

"En relación las últimas horas
de servicio, la presencia de perso-
nal de seguridad para las 12 líneas
de la red está garantizada en cada
una de las líneasdetorniquetes, así

como en cada uno de los dos an-

denes de arribo de los trenes", ex-

puso el organismo.
En respuestaa una solicitud de

transparencia que realizó EL UNI-

VERSAL laSecretaríadeSeguridad
Ciudadana (SSC) informó que más

de milelementosde la Policía Au-

xiliar, Bancariay los recién incorpo-
rados del sector panteras están a

cargo de la vigilancia del STC.

5,800
EFECTIVOS
de SSC están
distribuidos
en 195

estacionese

instalaciones

estratégicas
del Metro

En la Línea hay estaciones que sólo cuentan con un elemento policiaco
en los accesos, pero en otras únicamente están las taquilleras trabajando.
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La Línea del Metro, que corre de Ciudad Universitaria a Indios Verdes, es la que registra mayor afluencia de usuarios.
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A prisión
por alterar

un cajero
automático

JOSÉ LUIS PÉREZ

La activación de una alarma bancaria mo-

vilizó a elementos de la Policía Auxiliar,

quienes, en una rápida intervención, de-

tuvieron a un sujeto de nacionalidad ve-

nezolana acusado de alterar un cajero au-

tomático con tarjetas clonadas. El deteni-

do quedó a disposición del MP junto con

más de cincuenta plásticos bancarios.

Los hechos ocurrieron mientras los
uniformados realizaban patrullajes pre-
ventivos pie a tierra en la colonia Conde-

sa, cuando fueron alertados de una acti-

vación de alarma en una sucursal banca-

ria por la detección de una tarjeta clonada,

por lo que se aproximaron al lugar.
A su arribo en la sucursal bancaria

ubicada en el cruce de la avenida México

y la calle Michoacán, los oficiales adscri-

tos a la Secretaría de Seguridad Ciudada-

na (SSC) observaron a un hombre quien, al

notar su presencia, intentó darse a la fuga
a bordo de un vehículo color gris, sin em-

bargo, en una rápida acción lo intercepta-
ron metros adelante.

Tras controlar la situación los policías
auxiliares le realizaron una revisión pre-

ventiva, conforme a los protocolos de ac-

tuación policial, tras la cual le hallaron 52

tarjetas de diferentes instituciones ban-

carias y tiendas departamentales, de las

cuales no comprobó su legal propiedad.

CORTESÍA: SSC CDMX

Llevaba consigo más de cincuenta

tarjetas bancarias
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ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO

Muere biker

arrollado por
un camión

GUILLERMO GUEVARA

La víctima y su acompañante no portaban equipo de

protección; chofer responsable se dio a la fuga
n motociclista falleció y su

U acompañante resultó gra-
vemente herido tras ser

arrollados por un camión

de pasajeros cuando circu-

laban por av. Ticomán a la altura de Río

Bamba en la colonia Lindavista de la al-

caldía Gustavo A. Madero.

Según testigos de los hechos el piloto
de la motocicleta y su acompañante cir-

culaban por la av. Ticomán, con direc-

ción a la av. Insurgentes, y al llegar al

cruce con la calle Río Bamaba se encon-

traron con un camión de transporte pú-
blico que los arrolló a su paso para des-

pués darse a la fuga.
El gigantesco camión les paso por

enciman a los ocupantes de la motoci-

cleta. dejándolos tirados sobre el arroyo

vehicular, el piloto boca abajo a un cos-

tado de su moto y a un metro detrás de

él su acompañante, quien sangraba
abundantemente de la cabeza.

Al momento del incidente una pipa
de gas que circulaba justo en ese mo-

mento por ahí se detuvo y estacionó de-

lante del accidente para evitar que otro

vehículo arrollara nuevamente a los dos

sujetos que quedaron tirados en el piso.
Policías de la SSC (Secretaria de Se-

guridad Ciudadana) llegaron al lugar del

accidente abanderando la zona y solici-

tando el apoyo de una ambulancia.

Técnicos en urgencias médicas se

aproximaron al lugar para brindar los

primeros auxilios a los heridos quienes
no portaban cascos de protección y al

realizar las primeras maniobras se per-

catan que uno de ellos, el que vestía su-

dadera y pants de color negro con tenis

blancos ya no contaba con signos vita-

les luego de que las llantas del autobús

le aplastaran la cabeza, abocándose al

hombre de sudadera guinda playera
blanca. pantalón de mezclilla azul y za-

patos negros, quien se debatía entre la

vida y la muerte, trasladándolo a un

hospital cercano para su debida aten-

ción médica.

Peritos de la fiscalía General de Justi-

cia, llegaron al sitio del incidente para
comenzar con las diligencias corres-

pondientes y levantar el cadáver trasla-

dándolo al servicio Forense donde le

practicarán la autopsia correspondien-
te.

Mientras tanto los efectivos policia-
cos implementaron un operativo con

apoyo de cámaras de video vigilancia
para tratar de localizar y detener al res-

ponsable del accidente.

Efectivos
policiacos
implementaron un

operativo con apoyo

de cámaras de video

vigilancia para tratar

de localizar y detener

al responsable del

accidente
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Peritos llegaron para

comenzar con las dili-

gencias correspondien-
tes y levantar el cadáver

trasladándolo al servicio

Forense

POLICIA

El gigantesco camión les paso por enciman a los ocupantes de la motocicleta, dejándolos tirados sobre el arroyo vehicular
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EN LA MÉXICO-TOLUCA

APRIETA
ELFIERROD

MUEREUN CONDUCTOR
PRENSADOALCHOCAR

CONTRA UNIMURO
DECONTENCIÓN

METRO / STAFF

CIUDAD DE MÉXICO.- Un hombre,
de alrededor de 35 años de edad,
murió al impactar su vehículo con-

tra un muro de contención, en la
Alcaldía de Cuajimalpa.

De acuerdo con reportes po-
liciacos, alrededor de las 14:30 ho-
ras de aver, ocurrió el accidente
fatal en la carretera México-Toluca,
a la altura de Paseo de las Lilas, en

dirección a la Capital del País.

El conductor habría perdido
el control del vehículo, impactan-
do de lleno la fascia del carro con-

tra el bloque de concreto, frente
al Parque Nacional de la Justicia,
en la Colonia Granjas Palo Alto.

Debido a la fuerza del impac-
to y a la velocidad con la que avan-

zaba, el motor del vehículo se in-
crustó hacia adentro del vehículo,
prensando las piernas del conduc-
tor que falleció al interior de la uni-
dad y quien tenía un tatuaje de

ramas de árboles en el brazo iz-
quierdo y usaba una playera gris
con un pantalón de mezclilla.

En el lugar quedó el vehículo
marca Chevrolet. modelo Sonic de
color gris plata, que era resguar-
dado por policías de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana del Sec-
tor Yaquis, junto a una unidad del
Heroico Cuerpo de Bomberos.

Paramédicos que acudieron
confirmaron el fallecimiento del
hombre, mientras tanto, policías

realizaron labores para agilizar
la circulación.

Peritos de la Fiscalía
General de Justicia capi-
talina recabaron indicios

y retiraron el cuerpo del
hombre, de quien se

su

dad y si ya fue reclama-

do por familiares. El ve-

hículo fue retirado con

una grúa horas más tarde
del siniestro.

Policías

abanderaron la PASEO DI LAREFORMA

zona para agilizar
CONSTITUYENTES 1

la circulación.

POLICIA
y

Sancher
Victor

El cuerpo del

automovilista

quedó atrapado.

35
AÑOS
DE EDAD TENÍA

EL HOMBRE

QUE FALLECIÓ
EN EL ACCIDENTE

CARRETERO
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El

accidente
ocurrió a la

altura de la

Colonia Granjas
Palo Alto.
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Plancha camión a

bikers y uno RIP
SE PELÓ EL RESPONSABLE

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Un

conductor de un camión de

transporte público arrolló a

unos bikers que transitaban

por la alcaldía Gustavo A. Ma-

dero yse dio a la fuga; uno mu-

rióyel otro resultó gravemen-
te lesionado.

El siniestro se suscitó

mientras los motociclistas

conducían su caballo de acero

por la avenida Ticomán y la

calle Río Bamba, en la colonia

Lindavista, cuando de la nada

fueron arrollados por una uni-

dad de pasajeros, lo cual gene-
ró que salieran disparados por
los aires.

Sin embargo, a pesar de

que los embistió, el causante

del fatal accidente no se bajó
de su unidad para auxiliar a

los heridos, pero se le ocurrió

una mejor idea y esa fue dar-

se a la fuga.
Por lo anterior, un con-

ductor de una pipa de agua

que presenció el accidente

solicitó el apoyo de una am-

bulancia, minutos después
atendieron a la víctimasy uno

fue llevado de emergencia
a un hospital, ya que sufrió

traimatismo craneencefélico,
mientras el otro no tuvo tanta

suerte y perdió la vida.

Como resultado, la Fisca-

lía capitalina inició una car-

peta de investigación para
dar con el chofer que provocó
esta tragedia.

CÁMARAS

Las autorida-
des realiza-
ran el replay
de las cáma-
ras de se-

guridad de
la zona, pa-
ra identificar
al responsa-
ble.

Impactante escena
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MATÓ A SU PAPÁ, MAMA Y HERMANA

FESTINDE
SANGRE

El joven de 23 años los sacrificó a cuchilladas

porque no le dieron para comprar droga 31

SUTIOLOCACHO
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SE LE BOTARON LAS CABRAS

Asesina a su familia

por el maldito vicio
ACUCHILLÓ A SU PAPA, SU MAMA Y HERMANA POR-

QUE NO LE DIERON PARA COMPRAR COCA EN PIEDRA

SALVADOR TREJO

CIUDAD DE MÉXICO. - Un

festín de sangre con su propia
familia se dio un joven de 23

años de edad, quien acuchilló a

sus padres y hermana porque
no le dieron para comprar co-

caína en piedray le pidieron que

dejara de tomar; los hechos ocu-

rrieron en la alcaldía Tláhuac.

Hasta el lugar de la matanza,
ubicado en las calles Alcatraz y

Emilio Laurent, de la colonia La

Conchita, acudieron elementos

de la SSC luego de ser informa-

dos de varias personas lesiona-

das al interior.

En el punto, un hombre re-

firió que, al llegar a la vivienda

observó que su sobrino, de 23

años de edad, salió corriendo y

presentaba manchas hemáticas

en las manos y, al ingresar, vio a

su hermano, su cuñada y su so-

brina sangrantes en el suelo.

Paramédicos del Escuadrón

de Rescate y Urgencias Médicas

(ERUM) que arribaron al sitio

diagnosticaron a las personas,

de 47, 44 y 21 años de edad, res-

pectivamente, sin signos vitales

con heridas punzocortantes.
Del hecho se dio parte al

agente del Ministerio Público

correspondiente, quien inició

la carpeta de investigación del

caso y ordenó la búsqueda del

responsable.
Gracias a que el tío del agre-

sor dio las placas de su coche,

agentes de la Policía de Inves-

tigación (PDI) lo ubicaron en el

Estado de México y capturaron
a Erick Echeverría, quien con-

fesó que mató a su familia por-

que le pidieron que ya dejara de

tomar y no le dieron para com-

prar más droga.

MENSAJE

El parrici-
da le mandó

un mensaje
a su novia y
le contó que
había come-

tido la ma-

tanza.
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El parricida no tuvo pledad de sus consanguíneos
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TLÁHUAC

Detenido, por matar a

sus padres y hermana
Un hombre de 23

años de edad habría
utilizado un cuchillo

para ultimar a sus

familiares

POR IVAN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.com.r

Tres integrantes de una fa-
milia fueron localizados
muertos y con heridas de
arma blanca al interior de
un domicilio localizadode la
colonia La Conchita. alcaldía
Tláhuac

La mamá, el papa y la
hermana de Erick "N" ha-
brían sido asesinados en las

primeras horas de ayeryeste
último sería el autor del tri-
ple crimen.

De acuerdo con las pri-
meras indagatorias, el ata-

que se habría cometido

después de que el presunto
atacante sostuvo una riña
con lasvíctimas.

Reportes policiacos se-

ñalan que elementos de la
Policíade la Ciudad de Méxi-
CO acudieron por la mañana
al predioubicado en el cruce

de las calles Alcatrazy Emi-
lio Laurent por el reporte de

tres personassin vida.
Ahí, un hombre les dijo

que al llegar a la vivienda
observó que su sobrino, de
23 años de edad. salió co-

rriendo yque presentaba
manchas de sangre en las

manos.

Paramédicos del Es
cuadrón de Rescatey Ur-

gencias Médicas (ERUM)
diagnosticaron a las per-
sonas de 47, 44 y 21 años
de edad sin signos vita-
les con heridas de arma

punzocortante.
Horas más tarde, de-

tuvieron a Erick 'N' en el
Estado de México, infor-
maron fuentes allegadasa

la indagatoria.

Foto:Especial

Erick "N" fue aprehendido
en el Estado de México.
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AL INTERIOR DE SU DOMICILIO

Tres de una familia
fueron asesinados

El presunto homicida confesó el crimen a su novia, y

aunque intentó darse a la fuga, fue aprehendido; se trata

del hijo y hermano de las víctimas

GUILLERMO GUEVARA

na familia fue asesinada al

U interior de su domicilio por
el hijo mayor, quien hirió

hasta matar con un arma

punzocortante a su padre,
madre y hermana, los hechos se regis-
traron en la calle de Alcatraz y Emilio

Laurent de la colonia Conchita pertene-
ciente a la alcaldía Tláhuac.

Según reportes, elementos policiacos
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) fueron alertados de que en el do-

micilio antes mencionado se encontra-

ban tres personas gravemente heridas,

por lo acudieron a verificar que situa-

ción prevalecía en el lugar.
Al llegar se entrevistaron con un

hombre quien dijo ser familiar de los

heridos y aseguró que pudo observar

como su sobrino, de 24 años de edad,
salió corriendo, además de que logró ver

manchas de sangre en sus manos, y al

entrar a ver qué había ocurrido. vio a su

hermano, su cuñada y su sobrina de-

sangrándose en el piso.
Los policías se percataron de que

efectivamente había tres personas in-

conscientes y con manchas de sangre,

por lo que solicitaron apoyo médico.

Arribaron paramédicos del Escua-

drón de Rescate y Urgencias Médicas

(ERUM) e ingresaron a la vivienda don-

de encontraron, a un hombre 47, una

mujer de 44 y una joven 21 años de edad,
todos carentes de signos vitales.

Erick N. había ejecutado a su familia

y dejó los cuerpos ensangrentados junto
al árbol de Navidad, luego le envió un

mensaje de texto a su novia donde le

confesaba su crimen, para después salir

huyendo de su casa.

Peritos de la Fiscalía General de Jus-

ticia (FGJ) llegaron al domicilio inician-

do las diligencias correspondientes, re-

cabando evidencias para posteriormen-
te retirar los cadáveres y trasladarlos al

servicio forense donde seguirán inte-

grando la carpeta de investigación.
Durante la madrugada y derivado de

las tareas de investigación de la Fiscalía

capitalina con apoyo de la Fiscalía del

Edomex. Erick N. fue detenido en el Es-

tado de México y presentado ante el

agente del ministerio público quien de-

terminará su situación jurídica como

presunto responsable del Triple homici-

dio.

se registraron en la calle de Alcatraz y Emilio Laurent

de la colonia Conchita perteneciente a la alcaldía Tláhuac
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Justicia

Custom Maxico

ENSE
TALES

Paramédicos ingresaron a la vivienda donde encon-

traron, a las víctimas, todas carentes de signos vita-

les.
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EN PINO.
ATRES

WEY
MATA A

SU FAMILIA
YLA DEJA

AL PIE DEL
ÁRBOL DE
NAVIDAD,

COMO
REGALO DE
REYES. PAG. 6

PORQUE NO QUERÍA DEC UPAR

MAMO
Érickagarró

borrachera
desdeAño
Nuevo, sus

papas le
pidier que
parará or

eso los mato
DAVID FUENTES

Elementos de la policía capitalina
detuvieron a Erick, un joven acu-

sado de asesinar a sus papás y a su

hermana, en las calles de la alcal-
díaTláhuac.

Las primeras versiones policiacas
detallan que el joven discutió con sus

padres -de 47y 44 años-, luego de

que le pidieran que dejara de tomar,
pues desde la noche del 31 de diciem-
brenohabíaparado de ingeriralcohol.

presunto
cadoydetenido enunpunto deven-

ta de drogas en la misma alcaldía.
Según la indagatoria, tras presunta-

mente matar a sus parientes, dejó los

cuerpos unladodelárboldeNavidad,
les robó dinero y fuepormásdroga.
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APAÑADO. En su escape, uno de
sus tíos -hermano de su mamá-
observó cómo salió corriendo de su

domicilio y se le hizo sospechoso,
cuando ingresó y vio los cadáveres
solicitó ayuda a la policía ygracias a

eso, se logró sudetención.
Erick fue trasladado a la fiscalía ca-

pitalina para rendirsu declaración en

torno a los hechos. En undiálogo que
sostuvo con los policías, el agresor se

limitó a decirque sólo recordaba que
discutió consus papás, pero descono-
ciócómo los agredió.

Cuando se le pasó la peda, aseguró
que no sabia lo que había hecho.
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Atoran a homicida
cuando se daba a

la fuga en la MC
POCO LE DURÓ EL GUSTO

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Poco le duró el gusto a un

matón que ultimó a un ci-

vil en calles de la alcaldía

Magdalena Contreras, ya

que después de cometer su

crimen intentó burlar la ley,
sin embargo, fue detenido

rápidamente por uniforma-

dos de la SSC.

La detención se realizó,
luego de que elhomicida, de

44 años, mató a una perso-
na a tiros en las calles 10 de

Mayo y Las Cruces, de la co-

lonia Las Cruces, para luego
huirdel lugar a bordo de un

automóvil color rosa con

blanco.

Tras el incidente, las cá-

maras de videovigilancia
del C2 localizaron al sicario

mientras conducía por la

colonia Pueblo Nuevo Alto,
por lo que se acercaron a la

zonayuna patrulla lo inter-

ceptó en la calle San Jeró-

nimo y el Anillo Periférico,
en la colonia San Jerónimo

Lídice, en lamisma alcaldía.

Posteriormente, se le

comentó que le harían una

revisión y le confiscaron 19

bolsas de plástico transpa-
rente color rosa con crystal,
finalmente fue llevado al

MP correspondiente, quien
definirá su situación legal
por el delito de homicidio

doloso.

FICHITA

El matón
cuenta con

tres registros
en el Siste-
ma Peniten-
ciario de la
Ciudad de
México en el
año 2004y
2012 por el
delito de Ro-
bo agrava-
do y en 2022

por robo.

Le cayó la voladora
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Cae agresor
que lesionó
con aceite a

dos mujeres
El atacante se molestó

con las trabajadoras de

un puesto de antojitos
por no ser atendido

LILIANA ASPITIA

molestarse pornoseratendidode
inmediato en un puesto de comida
localizado en calles de la alcaldía
Cuauhtémoc. un hombre lesionó
con el aceite hirviendo dos muje-
res que atendían el negocio lo que
les provocó quemaduras en brazos

y rostro.
Uniformados la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC)de la Ciu-
dad de México detuvieronen el lu-

gar sujeto probablementerespon-
sable de las agresiones físicas.

Segúnla relatoría, policías fueron
alertados por los operadores del C2
Centro de un reporte de agresiones
en la calle Hierro y la Calzada de

Guadalupe, en la colonia Maza.
En el sitio dos mujeres denun-

ciaron que, momentos antes, rea-

lizaban su trabajo en un local de

venta de antojitos y mientras
atendían a los comensales arribó
un sujeto, quien se quejó de la fal-
ta de atenciónylanzóunobjetoal
aceite hirviendo, el cual las salpi-
có y les causó quemaduras.

El posible responsable luego
ocurrido trató de escapar; sin em-

bargo, los comensales del lugar for-

cejearon con él para impedirlo y,
juntoconlos transeúntesquese per-
cataronde lo ocurrido. lo retuvieron
mientras lo golpeaban. Ahí los po-
licías loarrestaron.

El posible responsable del ataque
trato de escapar pero comensalesy
transeúntes lo retuvieron.
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DETENIDO POR ATACAR CON

ACEITE CALIENTE A DOS MUJERES
LAS VÍCTIMAS DE 38 y
51 años, sufrieron que-

maduras en el 18% de

sus rostros y en otras

partes de su cuerpo

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA

n hombre de 32 años fue

U arrestado por elementos

de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC)
en la colonia Maza, al-

caldía Cuauhtémoc, luego de presun-

tamente agredir con aceite hirviendo

a dos mujeres que trabajaban en un

negocio de antojitos mexicanos. Las

víctimas, de 38 y 51 años, sufrieron

quemaduras en el 18% de sus rostros y

fueron trasladadas a un hospital para
recibir atención médica especializada.

De acuerdo con testigos, el agresor

llegó al negocio para ordenar unas

quesadillas, que pagó antes de exigir
ser atendido de inmediato, pasando
por alto los pedidos previos. Ante la

negativa, comenzó a agredir verbal-

mente a una de las mujeres y, en un

acto violento, lanzó un objeto al aceite

caliente. provocando que este salpica-
ra a las cocineras.

Tras el ataque, el hombre intentó

huir, pero fue detenido por comen-

sales y transeúntes, quienes lograron
retenerlo hasta la llegada de los ele-

mentos de seguridad. Durante el for-

cejeo, el agresor fue golpeado por las

personas presentes en el lugar.
Los hechos fueron reportados en las

calles Hierro y Calzada de Guadalupe,
donde operadores del Centro de Co-

mando y Control (C2) Centro coordina-

ron la llegada de policías y una unidad

médica para atender a las víctimas. El

detenido fue puesto a disposición del

Ministerio Público, donde se determi-

nará su situación legal.
Se informó que el hombre cuenta

con un historial delictivo, incluyendo
una presentación previa ante el Minis-

terio Público en noviembre de 2024

por daño a la propiedad doloso.

El caso ha generado indignación
entre la comunidad, destacando la im-

portancia de garantizar la seguridad
en los espacios de trabajo y actuar con

prontitud ante actos de violencia.

El detenido

cuenta con

historial

delictivo

reciente.

Especial
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Balean a un cantante en

negocio; hay 4 detenidos
GUILLERMO GUEVARA

Un cantante de sonidero fue herido de

gravedad al ser baleado mientras traba-

jaba en un local de micheladas ubicado

en las calles de Tenochtitlán y Bartolo-

mé de la colonia Morelos en la alcaldía

Cuauhtémoc.
José "N". conocido como "Panther la

Vozzz" se desempeñaba como vocalista

del sonidero "Tropical Habanero" y se

encontraba cantando en las micheladas

"Mike". cuando se acercó hasta él un

hombre, quien, sin mediar palabra, dis-

paró en su contra.

intérprete cayó fulminado mien-

tras su agresor salió huyendo del lugar,
entre la confusión de los asistentes al

establecimiento.

Policías de la Secretaria de Seguridad
Ciudadana (SSC) llegaron hasta el nego-
cio realizando una búsqueda pie a tierra

de los probables responsables del ata-

que, mientras se pedía apoyo de una

unidad médica.

Una ambulancia llegó para brindan

los primeros auxilios al lesionado por

proyectil de arma de fuego quien aún se

encontraba con vida, trasladándolo de

inmediato a un hospital cercano donde

lo reportan delicado de salud.
Por su parte los efectivos policiacos

lograron la detención de cuatro perso-
nas que podrían estar involucradas en

los hechos, entre ellas el gatillero, de

quien se dice cobró la cantidad de cinco

mil pesos por ejecutar al "Panther".
Los detenidos, entre ellos tres meno-

res de edad, fueron puestos a disposi-
ción del ministerio público quien abrirá

una carpeta de investigación y determi-

nará su situación jurídica.

CUARTOSCURO

La agresión directa fue presenciada por decenas de

clientes de un negocio de la calle Tenochtitlán
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ESPECIAL

HIQUISICARIO APAGA voz DE SONIDERO
PÁG. 6

LO REPORTAN GRAVE

Chamaco 'silenció' la VOZ

de un sonidero del barrio
SERGIO TREJO

Una fuerte movilización se reportó
la tardedeldomingo luegodeque un

sujeto fuera atacado a balazos en ca-

lles de la colonia Morelos, en el co-

razón del 'BarrioBravo' de Tepito.
Fue en la esquina deTenochtitlán

yFray Bartolomé de las Casas donde
un chamaco de 14 años disparó en

contra deJosé, conocidocomo 'Pan-
therLaVozz', locutordelsonidoTro-

pical Habanero, quien amenizaba la
verbenade Día de Reyes.

Alrededor de las 17:30 horas, el

'chiquisicario', iba acompañado de
su novia Renata, de 16 años, yun su-

jeto de 37 años, de nombre Rodrigo.
Aunque intentaron huir a bordo

de unamotoneta, fueron alcanzados
poragentes de laSSC sobre lacalle de
Manuel González y Eje Central;
traían una pistola con la que ataca-
ron cobardemente al sonidero.

Mientras esto sucedía, amigos de
'Panther La Vozz' lo llevaron en una

motoneta al Hospital General Bal-
buena, donde todavía se debate en-

tre laviday lamuerte.
La pareja del sonidero dijo a los

agentes del sector Morelos que el
menor de 14 años fue el que disparó
en su contra cuando amenizaba la
fiesta en las micheladas 'Mike', a la
vista de muchos testigos.

EL DATO
POR 5 MIL
VAROS
atacaron al

vocalista del
sonido "Tropi-
cal Habanero".
La morra es la
novia del trein-
tón conocido
como "Virus'.



Basta
Sección: Seguridad
2025-01-07 01:45:51 317 cm

2
Página: 29, 32 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ATACAN A SONIDERO EN MICHELADAS DE TEPITO; CAEN 3 SICARIOS 29

EN EL BARRIO BRAVO DE TEPITO

CAE TRIO DE SICARIOS
TRAS ATAQUE ARMADO

Suvíctima fue llevadaconvidaa un

hospital, pesea recibirun disparo en la
cabeza dentrode chelería
EDHER MORALES

CIUDAD DE MÉXICO.- Les

cayó la voladora a un trío de

sicarios en el Barrio Bravo de

Tepito, luego de que balearon a

un sonidero y, tras darle un ba-

lazo en la cabeza, una ambulan-

cia tuvo que llevarlo al hospital
más cercano; dos de los agreso-
res eran menores de edad.

El hecho delictivo se regis-
tró cuando la víctima se encon-

traba a la altura de las calles

Tenochtitlan y Fray Bartolomé

de Las Casas, colonia Morelos,
a donde llegar los matones en

un potro de acero, color negro y

dispararon contra José Munoz,
Panther La Vozzz, Dj del soni-

do Tropical Habanero, quien
amenizaba un tardeada en las

micheladas Mike, ubicadas en

ese lugar.
Una vez completado el tra-

bajo, algunos vecinos que es-

cucharon las detonaciones

reportaron el caso al 911 y una

patrulla de la SSC se acercó de

inmediato.

Al arribar, notaron aun hom-

bre de 31 años con sangre por
todo el cuerpo, por lo cual soli-

citaron apoyo médico y minu-

tos después llegaron paramédi-
cos para atender al afectado. El

diagnostico arrojó que presentó
una herida por impacto de bala

en la zona derecha del cráneo,
por lo tanto lo llevaron al hospi-

tal de emergencia más cercano.

Por otro lado, el C2 ubicó a

los asesinos mientras estaban

en el Eje Central Lázaro Cárde-

nas y la avenida Manuel Gon-

zález, colonia Tlatelolco, donde

fueron interceptados por ele-

mentos de la SSC, quienes les

aseguraron un arma de fuego
corta, con cinco cartuchos úti-

lesyuno percutido.
Finalmente, atoraron a José

Aguillón "N", un niño de 14

años; María Morales "N", de 16

años y a Rodrigo Rodríguez "N"

de 37 años, los cuales fueron lle-

vados al MP, donde confesaron

que les ofrecieron 5 mil pesos

por matar a su víctima, quien se

encuentra grave.

AGREDIDO

El baleado es

un sonide-

ro que tra-

baja en una

chelería de la
calle Tenoch-
titlan.
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RJ

Dos mocosos participaron en el ataque armado contra el DJ
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PARQUE TEPEYAC

Aprehenden en

flagrancia a

presunto fardero
NOEL F. ALVARADO

Tenía prendas valuadas en

más de dos mil pesos
gentes de la Subsecretaría de

A Inteligencia e Investigación
Policial de la Secretaría Se-

guridad Ciudadana (SSC) de-

tuvieron a un presunto farde-

ro que pretendía sustraer ropa de caballe-

ro, en una tienda ubicada en el complejo
comercial Parque Tepeyac.

El imputado quedó a disposición de las

autoridades ministeriales de la Fiscalía

General de Justicia de la Ciudad de México

y en las próximas horas se determinará su

situación jurídica
La aprehensión de Manuel Alejandro

"N". de 21 año de edad se logró en los mo-

mentos en que sustraía roba para caballe-

ro de varios locales comerciales de esa

plaza comercial localizada en la alcaldía

Gustavo A. Madero.

Los oficiales de inteligencia realizaban

su función de vigilancia en inmediaciones

de dicha plaza en la avenida Eduardo Mo-

lina, cuando fueron requeridos por perso-
nal de seguridad privada del estableci-

miento de ropa.
El vigilante pidió su apoyo para dete-

ner al implicado y presentarlo ante el

agente del Ministerio Público, por el delito

de robo a negocio sin violencia.

El sospechoso, identificado como Ma-

nuel Alejandro fue asegurado en posesión
de nueve prendas con un costo aproxima-
do de 2 mil 511 pesos.

El presunto fardero, Manuel Alejandro,
fue puesto a disposición de las autorida-

des ministeriales de la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México y en las

próximas horas se determinará su situa-

ción jurídica.
El imputado sigue siendo investigado

por personal de la Subsecretaría de Inteli-

gencia e Investigación Policial de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México. debido a que se presu-

me su relación con otras actividades ilíci-

tas.
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CORTESÍA: SSC CDMX

La aprehensión se logró en los momentos en que sustraía ropa para caballero

de varios locales comerciales de esa plaza comercial
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SÓLOPARA PAGOATRABAJADORES

Liquidar al Inai

valdrá 300 mdp
AÚN NO SABEN DE DÓNDE
SALDRÁN LOS RECURSOS; el pleno
del Inai se encuentra a la espera de
las legislaciones secundarias de la

reforma para saber su futuro

POR IVONNE MELGAR

tvonne.melgar@gimm mx

Cálculos internos del Insti-
tuto Nacional deAcceso la

Informacióny Datos Perso-
nales (Inai) proyectanque
liquidación de sus trabaja-
dores de base ascendería al
menos a unos 300 millones
de pesos.

La procedencia del pago
de las indemnizaciones de
los empleados de los siete

organismos autónomos a

extinguirse este año no se

definió hasta ahora porpar-
te del gobierno ni del Con-

greso de laUnión.

Aun cuando líderes de
Morena en la Cámara de

Diputados (donde se origi-
nó la reforma de simplifica-
ción orgánica) aseguraron
que los derechos laborales
del personal del Inai, Cofe-
ce. IFT. Coneval. Mejoredu,
CRE yCNH estaban garan-
tizados, los propios dipu-
tados siguena la espera de

que la Secretaría de Ha
cienda les informe sobre el

manejo del tema en lalegis-
lación secundaria.

Por lo pronto, cada or-

ganismo realiza sus res-

pectivas estrategias para
preservar el futuro de sus

integrantes o sus corres-

pondientes liquidaciones
cuando se trata de personal
de base.

UN PRESUPUESTO DE
TRANSICIÓN

20 de diciembrese publi-
Có en el DiarioOficial de la
Federación eldecreto de la
reforma constitucional que

desaparece:al Inai. asignando
sus funcionesadiversas enti-

dades del Estado mexicano.
Paralelamente,en el ins-

tituto se dieron por con-

cluidos los contratos con

trabajadores eventuales y
de honorarios, a quienesya
no se les renovaron sus ser-

vicios para2025.
De manera que elpresu-

puesto de transición, como

los cuatro comisionados del
instituto denominaron el

reparto para este año, sólo

prevé el pago de los suel-
dos de la nómina debase en

enero, febrero, marzoyabril.
Sin embargo, elpleno del

Inai se encuentra: la espera
de las legislaciones secun-

darias de la reforma cons-

titucional de simplificación
orgánica, y en las que se

esperaría se establezcan las
condiciones de liquidación

de traspaso de funcionesy
de personal de los siete or-

ganismos autónomos.
El acuerdo aprobado

hace una semana, el 30 de
diciembre, por los cuatro
comisionados del Institu-
to. estableció que al haber
recibido 499 millones de

pesos de presupuesto para
2025 decir el50%de los
998que originalmente so-
licitaron estos se canali-
zarían primordialmente en

salarios, pues el denomina
do capítulo 1000 relativo al

pago de nómina, en su caso

absorbe el 71% del gasto.

LIQUIDACIÓN EN

VEREMOS
El resto de los recursos se

utilizaránen elprimer cua-

trimestredel año parapagar
el arrendamiento del edifi-
cio, contratado bajo la mo-

dalidad de un leasing por
20 años, de los cuales se

han pagado 11: faltarían 9
años para que ese edificio
sea propiedad del gobier-
no federal, de optarse por
absorber los 200 millones
restantes. También existe la

posibilidad de pagar sólo la
renta que asciende 3mi-
llones por mensualidad

Otros gastos que fueron

programados en el acuer-

do del día 30 de diciembre
correspondenalos servicios

de la luz. el agua: vigilancia
a cargo de laPolicía Auxiliar.

Pero en el presupuesto
de 2025 no existe una parti-
da dedicada a la liquidación
de los trabajadores.

Según proyecciones rea-

lizadas al interior del Inai,
una eventual indemniza-
ción de la mayoría de los
empleados sumaría más de
300 millones de pesos para
una plantilla de base de al-
rededor de 720 personas.
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720
PERSONAS
del Inaiestarían en

proceso de liquidación.

499
millones depesos

fue elpresupuesto para
el Inai este año.

998
millones de pesos
habíasolicitado al

Congresode la Union.

DIVERGENCIAS

Durante la aprobac ion de la extinción de autónomos, senadores dieron argumentos a favor en

contra:

Miguel Ángel Riquelme, Agustín Dorantes Lám- Miguel Pavel Jarero Ve-
del PRI, consideró que barri, del Partido Acción lázquez, deMorena, dijo
el fin de autónomossería Nacional, dijo queen la que esta reforma busca

realidad lo que buscan transferir las funciones depara evitar duplicidad de

funciones y abonar en la es la opacidad total la los órganos autónomos
austeridad, pero en el fondo eliminación de cualquier yreguladores la admi-
esconde graves afectacio- contrapeso al poder "des- nistración pública federal
nes al Estado de derecho medido" que codician, sin para mayor eficiencia,
busca acabar con cualquier rendir cuentas sin que espacios más eficaces
riesgo de oposición al nadie les cuestione sus transparencia y rendición
Poder Ejecutivo decisiones. de cuentas.
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TABE INSTALARÁ
CENTROS DE
MONITOREO PARA
VIGILANCIA

También aseveró

que se incluirán 59
nuevas patrullas
para recorridos

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
A fin de convertir a Miguel Hidalgo
en la alcaldía más segura de la Ciudad

de México, su titular, Mauricio Tabe

Echartea. anunció que para este 2025

instalará cinco centros de monitoreo,
con 600 nuevas cámaras de última tec-

nología, las cuales serán ubicadas de

manera estratégica, además de contar

con 59 nuevas patrullas que ayuden
en el blindaje de las colonias.

"Vamos a instalar Centros de Moni-

toreo en los cinco sectores de la alcal-

día. Esto es para ampliar la capacidad
de vigilancia en las zonas, a través de

estos centros de monitoreo y, conse-

cuentemente, la instalación de más

postes de videovigilancia para tener

más calles seguras. De esta manera,

podemos monitorear mejor y tener

una capacidad de respuesta más rá-

pida", afirmó.

En su ya tradicional conferencia de

prensa de los lunes, la primera del año,
el alcalde panista de Miguel Hidalgo
afirmó que arranca con el pie derecho,
con un saldo blanco, luego del opera-
tivo navideño y la reducción del 14%

en los delitos de alto impacto.
De igual forma, destacó que blin-

dará estas acciones de prevención de

delitos en las unidades habitaciona-

les de Miguel Hidalgo, ya iniciaron en

Lomas de Sotelo, donde instalaron de

manera estratégica 192 cámaras nue-

vas de videovigilancia.

EL DATO

DE IGUAL FORMA, destacó que
blindará estas acciones de preven-
ción de delitos en las unidades ha-

bitacionales de Miguel Hidalgo, que

ya iniciaron en Lomas de Sotelo,
donde instalaron de manera estra-

tégica 192 cámaras nuevas.

El alcalde señaló una disminución

del 14% de los delitos de alto impacto.
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